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PROCURADURIA

De: Secretaría Arbitral CEAR LATINOAMERICANO 
<secretariaarbitral@cearlatinoamericano.pe>

Enviado el: miércoles, 16 de marzo de 2022 16:27
Para: PPMINSA ARBITRAJE; procuraduriapublicaminsa@gmail.com; PROCURADURIA; 

merinodiana@gmail.com
Asunto: Re: P.A. 170-2021 Notifica Laudo Arbitral y otros
Datos adjuntos: ESCRITO 19 - 16.03.2022  -  LAUDO DE DERECHO _compressed.pdf

Estimados señores:  
 
Hemos vuelto a corroborar que el enlace se encuentra habilitado. De igual manera, adjuntamos una versión 
comprimida del laudo por este medio.  
 
https://1drv.ms/b/s!AgcMy8qwqbdY606y122pBG2lfRbs  
 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

       

Aidalia Serruto Montero 
Secretaría Arbitral 

 Av. Sánchez Carrión N° 615, Edificio Vértice 22 - Oficina 306, Jesús María - Lima 

 Tel: (+51 1) 397 8586 - anexo 105 

Cel: (+51) 957 540 053  

secretariaarbitral@cearlatinoamericano.pe 

  http://www.cearlatinoamericano.pe 

 
 

El 16 mar. 2022, a las 16:21, PPMINSA ARBITRAJE <ppminsa.arbitraje@gmail.com> escribió: 
 
Buenas Tardes, preciso que el enlace remitido no admite el acceso  
 
Agradeceré remitir nuevamente en un enlace habilitado, y dirigido a todos los domicilios 
electrónicos válidos para notificación 
 
Att 
 
Procuraduría Pública MINSA 
 
El mié, 16 mar 2022 a las 16:01, Secretaría Arbitral CEAR LATINOAMERICANO 
(<secretariaarbitral@cearlatinoamericano.pe>) escribió: 
Estimados señores: 
 
Podrán acceder al laudo arbitral haciendo click en el enlace consignado en la carta.  
 
Saludos, 
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El 16 mar. 2022, a las 15:59, PPMINSA ARBITRAJE <ppminsa.arbitraje@gmail.com> 
escribió: 
 
Buenas Tardes, hacemos presente que no se ha acompañado el laudo arbitral  
 
Att 
 
Procuraduría Pública MINSA 
 
El mié, 16 mar 2022 a las 15:35, Secretaría Arbitral CEAR LATINOAMERICANO 
(<secretariaarbitral@cearlatinoamericano.pe>) escribió: 
Estimados señores: 
 
Remito Laudo arbitral, Razón de Secretaría y carta de notificación, en veintisiete 
(27) folios. 
 
Saludos, 
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